
 
 
 

 

ACUERDO N° 01 

(24 de enero de 2024) 

 

“Por medio del cual se aprueba el plan de desarrollo institucional 2024-2030 

de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO - 

UNICIENCIA” 

 

La Asamblea General de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y 

DESARROLLO -UNICIENCIA, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Constitución Política en el artículo 69 garantiza la autonomía 

universitaria, bajo el término que las Instituciones de Educación Superior 

podrán darse sus propias directivas y regirse por sus propios estatutos, de 

acuerdo con la ley. 

2. Que, conforme lo establece el Decreto 1330 de 2019 son condiciones 

institucionales las características necesarias a nivel institucional que facilitan 

y promueven el desarrollo de las labores formativas, académicas, docentes, 

científicas, culturales y de extensión de las instituciones en coherencia a su 

naturaleza jurídica, tipología, identidad y misión institucional. 

3. Que, hacen parte de las condiciones institucionales el plan de desarrollo 

institucional en aras de cumplir con las condiciones conforme lo establece 

el artículo 2.5.3.2.3.1.2 del Decreto 1075 de 2015. 

4. Que, el numeral 09 del artículo 29 de los Estatutos vigentes de la Corporación 

establece que, es función del Rector elaborar los planes, programas y 

proyectos académicos y administrativos y someterlos a consideración de la 

Asamblea General. 

5. Que, mediante acuerdo N° 01 de 26 de enero de 2023 expedido por la 

Asamblea General se refrenda el plan de desarrollo institucional 2019-2023 

que culminó su vigencia.  

6. Que, según acta 025 del 14 de diciembre del 2023 (CONSEJO ACADÉMICO) 

consta que el Plan de Desarrollo Institucional 2024-2030 se presentó ante el 

Consejo Académico.  



 
 
 

 

7. Que, según acta 09 del 26 de diciembre del 2023 (CONSEJO SUPERIOR) 

consta que el Plan de Desarrollo Institucional 2024-2030 se presentó ante el 

Consejo Superior y este aprobó llevarlo hasta la máxima instancia para su 

correcta incorporación, aprobación y adopción.  

8. Que, en según lo establecido en el numeral 11 del artículo 24 de los Estatutos 

vigentes de la Corporación, es función de la Asamblea General aprobar o 

improbar el plan de desarrollo institucional.  

9. Qué, según acta 134 del 24 de enero del 2024 consta en la decisión 06 del 

Acta de Asamblea General Extraordinaria la siguiente decisión “se aprueba 

el plan de desarrollo institucional 2024-2030” 

 

 

En consecuencia, la Asamblea General 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. APROBAR: el Plan de Desarrollo Institucional para la vigencia 2024-2030 

denominado “Construimos, Crecemos e Innovamos Juntos” el cual forma parte 

integral del presente acuerdo.  

 

ARTÍCULO 2. ADOPTAR: los componentes, líneas estratégicas y programas del Plan 

de Desarrollo Institucional 2024-2030, como base estructural de la planeación en la 

Institución, así:  

 

COMPONENTES LÍNEAS ESTRATÉGICAS PROGRAMAS 

DESARROLLO 

ACADÉMICO 

Investigación e innovación Sistema de investigación, innovación y creación  

Fortalecimiento de la calidad 

académica 

Portafolio educativo institucional sostenible  

Excelencia académica  



 
 
 

 

Diversificación de la oferta  

INTERACCIÓN Y 

RECONOCIMIENTO 

Responsabilidad e impacto 

social 

 

Escuela de educación continuada  

UNICIENCIA social  

Universidad - empresa - sociedad y Estado. 

 

Egresados 

 

Sistema de acompañamiento y seguimiento al egresado y graduado  

Cooperación nacional e 

internacional 

 

Relaciones Nacionales e Internacionales  

BIENESTAR INTEGRAL 

 

Bienestar 

 

Sistema de permanencia, promoción y graduación estudiantil  

Centro de experiencia estudiantil  

Cuidado y bienestar integral a la comunidad institucional 

BUENA GOBERNANZA 

 

Sostenibilidad y desarrollo 

institucional 

 

Laboratorios que impactan la actividad académica.  

Modernización de infraestructura física y tecnológica institucional.  



 
 
 

 

Escalafón administrativo y profesoral. 

Sistemas de información institucional. 

 

Gobernabilidad 

 

Actualizada Organización Institucional. 

Aliados estratégicos articulados. 

 

ARTÍCULO 3. APROPIAR: los recursos financieros necesarios que garanticen la 

viabilidad económica y financiera para la ejecución del Plan de Desarrollo 

Institucional 2024-2030.  

 

ARTÍCULO 4. AUTORIZAR: la promulgación de este documento, adaptándolo 

oficialmente como una propuesta estratégica. Esta propuesta representa una 

visión de futuro compartida, a la cual deben alinearse todas las estrategias de 

crecimiento y desarrollo de la institución de manera coordinada y sincronizada. 

 

ARTÍCULO 5. DESIGNAR: el seguimiento y evaluación de las 51 metas de resultados 

y las 114 metas de producto a la Dirección Nacional de Planeación de la institución.  

 

ARTÍCULO 6. VIGENCIA: el presente acuerdo tendrá vigencia y validez por el 

período de vigencia del plan de desarrollo institucional aprobado y deroga todas 

las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Se expide el presente acuerdo a los veinticuatro (24) días del mes de enero de dos 

mil veinticuatro (2024), en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 

 

GONZALO TELLEZ IREGUI 

Presidente de la Asamblea General 

Reunión extraordinaria 

N° Acta 134 

24 de enero de 2024 
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